
 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

DEJA SIN EFECTO INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO DE PROVEEDORES POR LA 

CAUSAL DEL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 

92 DEL DECRETO N° 250/2004 DEL 

PROVEEDOR QUE INDICA Y POR EL PLAZO 

QUE SE ESTABLECE. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 232 B 

 

SANTIAGO, 31 de marzo de 2021 

 

VISTOS: El DFL N° 1 (19.653), de 2000, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la 

Administración del Estado; la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; el Decreto N° 1407, de 2019, 

del Ministerio de Hacienda, que designa Directora Nacional de la Dirección de Compras 

y Contratación Pública; y la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que establece normas sobre exención en el trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 19.886, de Compras Públicas, establece, en su artículo 16, que existirá 

un registro electrónico oficial de contratistas de la Administración, en adelante “el 

Registro”, a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública y que “en dicho 

registro se inscribirán todas las personas naturales y jurídicas, chilenas y extranjeras 

que no tengan causal de inhabilidad para contratar con los organismos del Estado”. 

 

2. Que, esta misma disposición agrega, que “la decisión consistente en el rechazo o 

aprobación de las inscripciones corresponderá a la Dirección de Compras y 

Contratación Pública y podrá ser reclamable en los términos establecidos en el 

capítulo V”. 

 

3. Que, en otro orden de ideas, el artículo 92 del Decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 

de Hacienda, que aprueba el reglamento de la Ley N° 19.886, en adelante el 

“Reglamento”, establece las causales que inhabilitan a los proveedores para 

inscribirse en el registro en comento, entre ellas, la del numeral 7 que establece que 

“estarán inhabilitados para inscribirse en el Registro de Proveedores los que se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 7) Haber sido condenado por 

prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador”, 

agregando el artículo 93 de este cuerpo reglamentario que si a un proveedor le 

sobreviene alguna causal de inhabilidad con posterioridad a la inscripción, esta será 

dejada sin efecto. 

 

4. Que, mediante Dictamen N° 47345 de 2020, la Contraloría General de la República, 

señaló, en lo que se refiere a la causal del numeral siete (7) del artículo 92 del 

Reglamento, que procede que la suspensión o eliminación del registro se lleve a cabo 

mediante la dictación de un acto administrativo, pues es esa la vía por la que los 

órganos de la Administración del Estado expresan formalmente sus decisiones. 

 

5. Que, con fecha 2 de marzo de 2021, el Juzgado de Letras del Trabajo de Puente Alto 

hizo llegar a la oficina de partes de esta Dirección el Oficio N° 95-2021, por medio 

del cual puso en conocimiento de la sentencia dictada en causa rol S-1-2020, la cual 

acoge la denuncia por prácticas antisindicales de la Inspección Provincial de Trabajo 

Cordillera, contra el proveedor Las Dalias Alimentación SpA, RUT N° 78.634.250-3, 

representada legalmente por doña Valeria Aravena Olivera, ambos domiciliados en 

calle Camino Maulén N° 300, de la comuna de Quilicura, acompañando copia de la 

sentencia de fecha 21 de septiembre de 2021, así como del certificado de 



ejecutoriedad, de fecha 30 de diciembre de 2021. 

 

6. Que, revisado el Registro Electrónico Oficial de Contratistas del Estado, se advierte 

que el proveedor Las Dalias Alimentación SpA, RUT N° 78.634.250-3, tiene a la 

fecha inscripción vigente. 

 

7. Que, en conformidad a lo establecido en el Reglamento y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el dictamen en comento, corresponde dejar sin efecto la inscripción en 

calidad de hábil del proveedor precedentemente señalado, en el registro de 

proveedores, dictándose al efecto el presente acto administrativo. 

 

 

RESUELVO 

 

1°. DÉJASE sin efecto por el plazo de dos años, contados desde que el pronunciamiento 

judicial singularizado en el considerando 5° precedente se encontró ejecutoriado, la 

inscripción en calidad de proveedor hábil de Las Dalias Alimentación SpA, RUT N° 

78.634.250-3, en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas del Estado. La 

habilidad en el citado registro será dejada sin efecto una vez que el presente acto 

administrativo se encuentre a firme. 

 

2°. NOTIFÍQUESE la presente resolución al proveedor precedentemente singularizado. 

Contra la presente resolución procederá el recurso de reposición, en conformidad al 

artículo 59, de la Ley N° 19.880, citada, el que deberá interponerse dentro de 5° día 

hábil contado desde la notificación respectiva. 

 

3°. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio www.mercadopublico.cl. 

 

Anótese, comuníquese y archívese 

 

 

 

 

TANIA PERICH IGLESIAS  

 DIRECTORA  
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